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AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Dependencia de Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiéndose podi-
do practicar, y en virtud de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común del 26 de noviembre de 1992, por me-
dio del presente anuncio, se notifica la documentación
que se relaciona :

Sujeto pasivo: Justo Gázquez García, NIF :
23.203 .138 W .

Domicilio : Calle República Argentina, 40, El Pal-
mar, Murcia .

Documentación : Acuerdo correspondiente a la In-
fracciónSimple número de referencia 07-97404932 y
documento de ingreso número justificante
309701020742N .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comien-
za el plazo para interponer recurso de reposición ante
eLlnspector Jefe, o reclamación económico adminis-
trativa ante el T .E.A.R. de Murcia, siendo el plazo de
15 días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlas .

Del mismó modo, también comienza el plazo en
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo 20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre) .

Murcia, 15 de septiembre de 1997.-El Inspector
Jefe Adjunto, Alfonso del Moral González .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de Granad a

Edicto de notificación de la providencia de apremio
á deudores no localizado s

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total ascien-
de a la cantidad que asimismo se indican en la citada
relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Se-
guridad Social, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín
Oficial del Estado» 29-6-94) y el artículo 110 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real De-

creto 1 .637/1995, de 6 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor .

- Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deu-
dor, procede practicar la notificación de la providencia
de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación, mediante la publica-
ción del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente .

La presente notificación se_publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda
en el plazo de quince días ante la correspondiente Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses
en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 .3 del Re-
glamento General de Recaudación, así como para soli-
citar su comparecencia en el plazo de ocho días por sí
o por medio de representante, con la advertencia de
que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer, conforme dispone el
artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse oposición al apremio den-
tro del plazo de los quince días siguientes al de su noti-
ficación, ante el mismo órgano que lo dictó, por algu-
na de las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley
General de la Seguridad Social citada anteriormente, de-
bidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento
de apremio hasta la resolución de la oposición .

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de pub licación de este anuncio, podrá interponerse re-
curso ordinario ante el órgano superior jerárquico del
que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento
de apremio, salvo que se realice el pago de la deuda
perseguida, se garantice con aval suficiente o se con-
signe su importe incluido el recargo de apremio y el 3
por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de l as cos-
tas reglamentariamente establecidas, a disposición de
la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme
a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley Gene-
ral de la Seguridad Social .

Granada a 5 de septiembre de 1996 .-El
Subdirector Provincial de Recaudación, Francisco
Rodríguez Barragán .

Administración : 18/02 .
Clase de documento: 02 .
Régimen : 06 Reg. Esp. Agrario .
Sector : 11 T .C . Ajena .

Providencia de apremio ; Identificador del S .R . ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C.P. ; Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe .

-18 9501202362 ; 07 300054762714 ; Camacho
Moreno, Custodia ; El Lugarico ; 30739 : Roda ; 10-94 ;
12-94; 32.918 .



-18 95012322510 ; 07 180036531220; Azor
Carrión, Jacinto ; San Cayetatlo ; 30730; Tarquinales ; 1-
94; 12-94; 131 .674 .

-18 95012459219 ; 07 180073429515 ; Amador
Muñoz, Jesús ; San Antón ; 30700; Torre Pacheco ; 1-
94 ; 12-94 ; 131 :674. -

-I8 95012504382; 07 300076367846 ; Molina
Bellido, María Carmen ; Río Júcar, 14 ; 30700 ; Torre
Pacheco; 3-94; 3-94; 10 .973 .

-18 94010094685 ; 07 300084360848 ; Guirao
Martínez, José María ; Francisco Pérez Arte ; 30820 ;
Alcantarilla ; 12-90; 12-90; 7.002 .

-18 95012280272 ; 07 040032200878 ; López Iz-

quierdo, Serafín ; Buenavtsta, 1 ; 30739 ; Los Dolores ;

8-94 ; 9-94 ; 21 .946 .

-18 95012416779 ; 07 180068351058 ; Amador
Heredia, Francisco ; Los Sánchez, 5 ; 30333 ; Cuevas
Reyl ; 1-94 ; 12-94; 131 .674 .

-18 95 015120857 ; 07 181003294544; Carmon
a Amador; Ana María; Finca Los Saurines ; 30591 ; Torre

Pacheco ; 5-94 ; 12-94 ; 72 .862 ,

Adminis trac i ón : 18/01 .
Clase de documento : 02 .
Régimen : 06 Reg. Esp. Agrario .
Sector: 11 T .C. Ajena Empresa .

Providencia de apremio ; Identificador del S .R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C.P. ;, Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe.

-18 95 012165791 ; 07 180055222413 ; Muñoz
Rodríguez, Antonió; Santa Bárbara, 84 ; 30840 ;
Alhama de Murcia ; 1-94; 12-94; 120.701 .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de Cáceres

-18 95012454872 ; 07 180072911876 ; Moreno Edicto de notificación de la providencia de apremio
Torres, Patricia ; Hacienda El Charco; 30594 ; a deudores no localizados
Cartagena ; 1-94 ;42-94 ; 120 .701 .

Admini s traci ón : 18/02 .

Clase de documento : 02 .
Régimen: 06 Reg. Esp . Agrario .

Sector : 13 Empresa .

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total ascien-
de a la cantidad que asimismo se indican en la citada
relación, ha dictado la siguient e

Providencia de apremio ; Identificador del S,R . ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C .P. ; Localidad ;
P. liquidación desde ; hasta; Importe .

-18 96010231733 ; 10 18008468303 ; Castillejos,
S.A . ; Carretera San Javier-Roda; 30739; Roda; 1-91,
6-91 ; 68 .218 .

-18 96010231834 ; 10 18008468303 ; Castillejos,
S .A . ; Carretera San Javier-Roda; 30739; Roda; 1-92 ;
12-92; 73 .662 .

-18 96010231935 ; 10 18008468303 ; Castillejos,
S .A . ; Carretera San Savier-Roda; 30739 ; Roda ; 1-93 ;
6-93 ; 78 .082 .

Admi ni strac ión: 18/05 .
Clase de documento : 02 .
Régimen : 06 Reg. Esp . Agrario .
Sector: 11 T.C. Ajena Empresa .

Providencia de apremio ; IdentiScador del S .R. ;
Nombre/razón social ; Domicilio ; C .P.; Localidad ;
P. liquidación desde; hasta ; Importe .

-18 95 012956343 ; 07 070037770029 ; Muñoz
Muñoz, Seraf'ín ; La Rosa, 14 ; 30890 ; Puerto Lumbre-
ras ; 1-94 ; 12-94 ; 131 .674 .

Providencia de apremio : En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Se-
guridad Social, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín
Oficial del Estado» 29-6-94) y el artículo 110 del Re-
glamento General .de Recaudación de los Recursos del
Sistemá de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 1 .637/1995, de 6 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
momo del deudor .

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deu-
dor, procede practicar la notificación de la providencia
de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación, mediante la publica-
ción del presente'anuneio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente .

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda
en el plazo de quince días ante la correspondiente Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario seprocederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses
en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 .3 del Re-
glamento General de Recaudación, así como para soli-
citar su comparecencia en el plazo de ocho días por sí


